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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Jueves 11 de abril 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02794/2024 
ANTELMA DOMINGUEZ PEREZ 
Y 
PRORUSA S.A. DE C.V. Y/O PRORUSA Y/O 
PRORUSA COMMERCE S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, PATRON 
Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PRORUSA 
S.A. DE C.V. Y/O PRORUSA Y/O PRORUSA 
COMMERCE S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, PATRON Y/O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
EL AUTO DE FECHA 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL 
DIA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02766/2024 
PATRICIA RODRIGUEZ DIAZ  
Y  
SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
EL AUTO DE FECHA 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALA LAS CATORCE HORAS DEL 
DIA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02185/2024 
THAMARA SHAMANTA TORRES FUENTES  

Y  
SORO DUCTOS GN TC, S.A.S. Y/O SERGIO 
RODRIGO OSORIO RODRIGUEZ Y/O XIMENA 
GUADALUPE OSORIO ROJAS Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SORO 
DUCTOS GN TC, S.A. Y/O SERGIO RODRIGO 
OSORIO RODRIGUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 10 
(DIEZ) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALA LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02773/2024 
AIDE VERONICA RODRIGUEZ CAJIGA 
Y  
ENRIQUE ARTURO VIVEROS MATEOS, Y/O, 
PERMAR COMERCIALIZACION Y 
ABASTECIMIENTO S.A. DE C.V., (QUIEN 
LLEVA COMO NOMBRE COMERCIAL ASSIC 
MAQUILADORA) 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PERMAR 
COMERCIALIZACION Y ABASTECIMIENTO 
S.A. DE C.V., (QUIEN LLEVA COMO NOMBRE 
COMERCIAL ASSIC MAQUILADORA) EL 
AUTO DE FECHA 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALA LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02767/2024 
EMMA GONZALEZ ANGUIANO 
Y  
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KELLYS SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA QUIEN 
RESULTE RESPONSABLA O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE 
FECHA 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALA LAS DIECISEIS HORAS DEL DIA 
VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/02770/2024 
YULMA GABRIELA VANEGAS RAMIREZ  
Y  
TIENDAS HEXA Y/O TIENDAS HEXA S.A. DE 
C.V. Y/O JONATHAN EMANUEL "N" Y/O 
QUIEN RESULTE SER DUEÑO O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
HEXA S.A. DE C.V. Y/O JONATHAN 
EMANUEL "N"  EL AUTO DE FECHA 10 (DIEZ) 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS ONCE 
HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
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